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. REPHBLICA DEL ECUADOR e 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Resolución 9 92-3-2-1= 014 

FRANELIM DURAN SICUENZA 
IMIENDENTE DE COMPAÑTAS DE CUENCA 

CONSTDERANDOs 

QUE el 14 ds Movicabre da 1991, ante el señor Notario Píblico Cuarto 
del cantón Cuenca, doctor Alfonso Andrade Ormaza, se ha otorgado la eccri- 
tura pública de constitución de la ocepañía denominada "IRANSPORTES 11 
DE ENERO CIA, LTDA.” 

CUE los señores Angel Serafín Heros y luis K. Peñaranda, con el 
patrocinio del éoctor Mígar Cevallos G., hen solicítado la aprobación 

de la inSicada escritiza pública, a cuyo efecto han presentado tres copias 
cortificadas de la misma; 

QuE ol Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, motíanto 
Resolución N8 002-CJ-001-CNT-91 de 3 de Septiembre Go 1991, ha emitido 
informo fevorcble para la constitución de la relscionaa compeñía; 

QUE el Dopartemento Jurídico, modlante Infarre 192 021-DJ-92 de 15 
de Inoero da 1992, opina favorablemente para la contimuoción del trámi- 
te, una vez quo considora so han dado curpliniento a los requisitos loga- 
les respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones conferides por el señor Supcrinten- 
gente do Compañías, mediante Resoluciones nímoros ANM-89279 y ADM-90098 
€o 19 do Septiembre ds 1989 y 23 de Febrcro de 1990, respectivamente, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, APROPAR la constitución de la compañía denominada 
“*IRANSPORTES 11 DE EGERO CIA. TADA.”, con Gomicilio en la parroquia Molle- 
turo, cantón Cuenca, y con un capital social de SITECIENOS (ML SUCRIS, 
dividido en SETDCIENZAS perticipaciones de UN MIL SOCRES cada wma, de 

conformidad a los tóminos constantes en la relecionada escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la imdicada escritura 
pública se publique, por una, sola voz, en uno de los diarios de rayar 
circulación en el cantón Cuenca. Un ojermlar íntegro del diario en el 
que se roalice la publicación deberá entregarse en esto Despacho. 

ARTICHO TERCIRO.- DISPONER que cl señor Motario Público Cuarto 
del cantón Cuenca, tomo note al corgen de la matriz de la escritura públi- 
ca que se aprueba, del aoommtenido de costa resolución; y, siente razón 
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